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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

8 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2025, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se procede a la adjudicación de destinos correspondiente al
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal para el acceso a
plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Educador, especiali-
dad Personas con Discapacidad Intelectual (Grupo III, Nivel 6, Área C) de la
Comunidad de Madrid, al amparo de lo recogido en las disposiciones adiciona-
les sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Mediante Orden 2256/2022, de 17 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 255, de 26 de octubre de 2022), corrección de errores (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de diciembre), corrección de errores (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas del
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal laboral para el ac-
ceso a plazas de la categoría profesional de Educador, especialidad Personas con Discapaci-
dad Intelectual (Grupo III, Nivel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo re-
cogido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

A la vista de la Resolución de 22 de agosto de 2025, de la Dirección General de Fun-
ción Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 212, de 5 de sep-
tiembre de 2025), por la que se resuelve el citado proceso selectivo, una vez verificado el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la correspondiente orden de convocatoria y de-
más normativa de aplicación, este centro directivo, en uso de las facultades que tiene legal-
mente atribuidas,

RESUELVE

Primero

Adjudicar destinos, en los términos que se indican seguidamente, a las personas que
han superado el citado proceso selectivo y que se relacionan en el Anexo que se publica con
la presente resolución.

Segundo

1. Por la unidad responsable de personal de la correspondiente consejería u organismo
autónomo, se procederá a la formalización de los correspondientes contratos con las personas
interesadas, debiendo dar, asimismo, cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas de-
pendientes, en cuanto a la declaración de actividades en el Sector Público.

2. A tal efecto, las personas aspirantes relacionadas en el mencionado Anexo debe-
rán personarse en la subdirección general o unidad de personal de la consejería u organis-
mo autónomo al que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, a efectos de proceder a la
formalización del correspondiente contrato de trabajo, debiendo ir provistas de su DNI-
NIE, documento de afiliación a la Seguridad Social, así como de un certificado o justifican-
te de los datos de su cuenta bancaria, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo recogido en la base decimoquinta, apar-
tado 15.2, de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Pre-
sidencia y Portavocía del Gobierno, se aprobaron las bases generales por las que se regirán
las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al Servicio
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de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 79, de 3 de abril).

3. Cualquier información adicional a la recogida en la presente resolución se en-
contrará disponible en la Sede https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/educador-
esp-discapacidad-intelectual https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/educador-esp-
discapacidad-intelectual así como en la página web del proceso selectivo accesible
desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/educador-personas-discapacidad-
intelectual-estabilizacionconcurso

Tercero

1. Se ha comunicado por la siguiente aspirante el desistimiento de su condición, en
el presente proceso selectivo en tiempo y forma.

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

MARTÍN LUMBRERAS, MARIA CRISTINA **7246** 

2. Con motivo de no haber aportado la documentación solicitada en el plazo habilitado
en la expresada Resolución de 22 de agosto de 2025, y de conformidad con lo dispuesto en los
apartados sexto y noveno de la base decimocuarta de la aludida Orden 913/2019, de 26 de mar-
zo, en consonancia con lo previsto, igualmente, en la base undécima de la indicada Mediante
Orden 2256/2022, de 17 de octubre, del proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional de Educador,
especialidad Personas con Discapacidad Intelectual (Grupo III, Nivel 6, Área C), pierde el de-
recho a la adjudicación de un puesto de trabajo:

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

DE SANCHA PEREÑA, JOSÉ **2951** 

3. Quedando desierta la adjudicación de los siguientes puestos de trabajo especifica-
dos a continuación:

 

NPT ADSCRIPCIÓN DEL PUESTO 

32839 C.O.D.P ARGANDA 

70239 C.A.D.P ARGANDA 

Contra la presente Resolución y las actuaciones que se deriven de la misma podrán las
personas interesadas interponer demanda, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el ar-
tículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en
el artículo 69 de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de octubre de 2025.—La Directora General de Función Pública, María
José Esteban Raposo.
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ANEXO 

POSICIÓN ADJUDICATARIO DNI NPT 
ADSCRIPCIÓN 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE PERSONAL 
CONTACTO 
MENORES 

1 ALCAZAR IZQUIERDO, 
MARIA ISABEL 

***2686** 20708 C.O.D.P. 
CIUDAD LINEAL 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31 - 2ª pta. dcha. Metro 
Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

2 MEJIAS PRIETO, 
ELENA 

***9597** 70246 C.O.D.P. 
CARABANCHEL 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31 - 2ª pta. dcha. Metro 
Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

3 MARTÍN BARBOLLA, 
SONIA BEATRIZ 

***5771** 21248 C.O.D.P. ANGEL 
DE LA GUARDA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31 - 2ª pta. dcha. Metro 
Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

4 GOMEZ NIETO, 
ANA CRISTINA 

***6687** 33116 C.A.D.P. 
GETAFE 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31 - 2ª pta. dcha. Metro 
Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

5 MARTIN NIETO, 
DELIA 

***3917** 31738 C.O.D.P. 
BARAJAS 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31 - 2ª pta. dcha. Metro 
Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

6 VARGAS CARRILLO, 
CRISTINA 

***2026** 70245 C.O.D.P. JUAN 
DE AUSTRIA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31 - 2ª pta. dcha. Metro 
Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

7 MONTES CID, 
ASCENSIÓN 

***4552** 70240 C.A.D.P. DOS 
DE MAYO 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31 - 2ª pta. dcha. Metro 
Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

8 PAREDES DÍAZ, 
BIENVENIDA PILAR 

***5328** 20759 C.O.D.P. 
BARAJAS 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31 - 2ª pta. dcha. Metro 
Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

9 RODRIGUEZ NAVAS, 
ASCENSIÓN 

***6347** 70244 C.O.D.P. 
BARAJAS 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31 - 2ª pta. dcha. Metro 
Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

10 MONREAL SOLANA, 
IRENE 

***1399** 70242 C.A.D.P. 
MIRASIERRA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31 - 2ª pta. dcha. Metro 
Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

(03/16.772/25)
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